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DESCRIPCIÓN

Carro portaherramientas

OBJETO DE LA INVENCIÓN5

La presente invención pertenece al sector de las herramientas y utillaje de taller, y más 

concretamente a soportes portátiles de almacenamiento y traslado de herramientas, objetos o 

piezas a trabajar.

10

El objeto de la presente invención es un carro portaherramientas que permite maximizar la 

capacidad de almacenamiento del mismo, sin afectar a su manejabilidad, al mismo tiempo que 

se dota de estabilidad, robustez y seguridad al carro.

ANTECEDENTES DE LA INVENCIÓN15

En la actualidad son ampliamente conocidos los carros portaherramientas, o “carros taller”, de 

aplicación tanto en el ámbito profesional (en talleres de vehículos automóviles, naves de 

montaje, construcción de maquinaria, etc.), como en el ámbito particular. Estos carros están 

especialmente configurados para el almacenamiento de un amplio abanico de herramientas20

manuales, tales como destornilladores, llaves poligonales, llaves fijas, llaves combinadas, llaves 

Allen®, tenazas, martillos, etc., ubicados en distintos cajones o compartimentos internos del 

carro, normalmente insertados en unas espumas multicapa para facilitar su rápida identificación 

y evitar impactos o movimientos indeseados de las herramientas. 

25

Además, generalmente los carros portaherramientas están provistos inferiormente de ruedas, 

como se muestra en la figura 1, dotándolos de un carácter portátil que hace posible trasladar 

rápida y fácilmente el carro de un lugar a otro de la zona de trabajo. Algunos ejemplos de este 

tipo de carros se describen en las traducciones de patente Europea ES2064776 T3 y 

ES2535174 T3.30

El problema técnico que aquí se plantea es que estos carros portaherramientas sufren 
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3

frecuentes caídas y se vuelcan, en concreto cuando el usuario abre varios de sus cajones 

internos, tal que debido al elevado peso de sus herramientas almacenadas, el carro se 

desequilibra, perdiendo su centro de gravedad, y consecuencia cayendo frontalmente hacia el 

suelo, con los riesgos y accidentes que esto puede provocar en el propio usuario, en particular 

sobre sus pies.5

Otro problema técnico a resolver es la limitada capacidad de almacenamiento de los carros, 

reduciéndose en algunos casos a tres o cuatro compartimentos, donde a menudo las 

características propias estructurales del carro son desaprovechadas, siendo este aspecto 

claramente optimizable. 10

DESCRIPCIÓN DE LA INVENCIÓN

Mediante la presente invención se resuelven los problemas técnicos anteriormente planteados

proporcionando un carro portaherramientas que además de maximizar su capacidad de 15

almacenamiento, permite dotar de estabilidad, robustez y seguridad al mismo, evitando caídas 

y/o volcados del carro al localizar su centro de gravedad en un punto más bajo y cercano al 

suelo, y por tanto, evitando posibles accidentes al usuario o técnico profesional. 

Más en particular, el carro portaherramientas comprende básicamente un bastidor que tiene una20

pluralidad de cajones deslizantes entre una posición de apertura y una posición de cierre; una 

pluralidad de ruedas fijadas a la base inferior del bastidor, tal que se define al menos un hueco 

libre entre cada pareja de ruedas, esto es, entre la base inferior del bastidor, las ruedas y el 

propio suelo sobre el que se encuentra el carro. 

25

Además, el carro portaherramientas de la invención comprende al menos un cajón auxiliar, 

preferentemente de material plástico tal como polipropileno, dispuesto por debajo del bastidor, 

en el hueco libre existente entre las ruedas, teniendo dicho cajón auxiliar una altura inferior a la 

altura existente entre la base inferior del bastidor y el suelo. De esta manera, se garantiza que el 

cajón auxiliar puede ser abierto y cerrado libremente, sin obstaculización alguna, al mismo 30

tiempo que se permite una circulación y/o traslado normales del carro, sin que la incorporación 

del cajón auxiliar afecte en modo alguno al libre movimiento del carro.  
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Preferentemente, el carro portaherramientas comprende adicionalmente unas guías acopladas 

en sendos laterales longitudinales del cajón auxiliar para su movimiento de apertura y cierre; así 

como unos pernos para la fijación de las guías y el cajón auxiliar a la base inferior del bastidor.

De acuerdo con una realización preferente, el cajón auxiliar dispone de un rebaje situado en su 5

cara frontal, definiendo dicho rebaje un entrante con una superficie superior horizontal, a modo 

de asidero, para la apertura y cierre del mismo. Este rebaje facilita por tanto un cómodo y rápido 

agarre del cajón auxiliar por parte del operario.

De este modo, el cajón auxiliar del carro portaherramientas aquí descrito, se constituye como un 10

emplazamiento ideal para todo tipo de herramientas de peso medio y alto, tales como martillos, 

mazas, llaves de grandes calibres, etc., lo que además de reducir posibles accidentes por 

caídas fortuitas desde posiciones más elevadas, permite también dotar al carro de una mayor 

estabilidad y confiabilidad en su manejo, pues el centro de gravedad del carro se ubica en una 

posición más baja, centrada y próxima al suelo, si lo comparamos con los actuales carros, que 15

prescinden totalmente del aprovechamiento de ese hueco libre inferior, y cuyos cajones se 

encuentran ya en posiciones más elevadas que el cajón auxiliar descrito aquí.

DESCRIPCIÓN DE LOS DIBUJOS

20

Para complementar la descripción que se está realizando y con objeto de ayudar a una mejor 

comprensión de las características de la invención, de acuerdo con un ejemplo preferente de 

realización práctica de la misma, se acompaña como parte integrante de dicha descripción, un 

juego de dibujos en donde con carácter ilustrativo y no limitativo, se ha representado lo 

siguiente:25

Figura 1.- Muestra una vista de un carro portaherramientas según el actual estado de la 

técnica.

Figura 2.- Muestra una vista en perspectiva general del carro portaherramientas objeto 30

de invención.
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Figura 3.- Muestra una vista de la parte inferior del carro portaherramientas, 

apreciándose su cajón auxiliar totalmente extraído del hueco libre existente entre las ruedas y 

bajo el bastidor.

Figura 4.- Muestra una vista explosionada de la parte inferior del carro 5

portaherramientas de la invención, reflejando la posición de ubicación del cajón auxiliar, así 

como las guías laterales y pernos de fijación del mismo.

Figura 5.- Muestra una vista frontal seccionada de la parte inferior del carro, con el cajón 

auxiliar ya instalado.10

REALIZACIÓN PREFERENTE DE LA INVENCIÓN

Se describe a continuación un ejemplo de realización preferente haciendo mención a las 

figuras arriba citadas, sin que ello limite o reduzca el ámbito de protección de la presente 15

invención.

En la figura 1 se muestra un carro convencional portaherramientas, según el actual estado de la 

técnica, y que dispone de bastidor, cajones y ruedas inferiores para su traslado. En dicha figura 

1 se observa un hueco libre (H) existente en el espacio definido entre las ruedas, la base inferior 20

del bastidor y el suelo. Es este hueco libre (H), inutilizado y desaprovechado, el que trata de 

emplearse en la presente invención, optimizando así las características estructurales propias del 

carro para ofrecer una mayor capacidad de almacenamiento.

Más en particular, en la figura 2 se observa un ejemplo posible del carro portaherramientas (1) 25

de la invención, el cual comprende:

- un bastidor (10) que tiene una pluralidad de cajones (20) deslizantes entre una 

posición de apertura y cierre; 

- una pluralidad de ruedas (30) fijadas a la base inferior del bastidor (10), tal que se 30

define al menos un hueco libre (H) entre cada pareja de ruedas (30);

- un cajón auxiliar (40) de material plástico, dispuesto por debajo del bastidor (10), en el 
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hueco libre (H) existente entre las ruedas (30), tal que dicho cajón auxiliar (40) tiene una altura 

(h) inferior a la altura existente entre la base inferior del bastidor (10) y el suelo, tal como 

muestran las figuras 3 y 5;

- unas guías (50) laterales, mostradas en las figuras 4 y 5, acopladas en sendos 

laterales longitudinales del cajón auxiliar (40) para el movimiento de apertura y cierre del cajón 5

auxiliar (40); y 

- unos pernos (60) para la fijación de dicho cajón auxiliar (40) a la base inferior del 

bastidor (10).

En las figuras 2 a 4 se puede apreciar que, según esta realización preferente, el cajón auxiliar 10

(40) dispone de un rebaje (41) situado en su cara frontal, definiendo dicho rebaje (41) un 

entrante con una superficie superior horizontal a modo de asidero, lo cual favorece la apertura y 

cierre del cajón auxiliar (40) por parte del usuario desde una posición superior. Más 

preferentemente, el rebaje (41) del cajón auxiliar (40) tiene forma rectangular y presenta una 

dimensión apta para la inserción de los dedos de una mano, tal y como muestra la figura 4, 15

facilitando con ello un mejor y más cómodo agarre de dicho cajón auxiliar (40).

Además, según el presente ejemplo de realización preferente, el cajón auxiliar (40) tiene dos 

cuerpos laterales (42) longitudinales, mostrados en las figuras 3 y 4, ubicados al ras de su cara 

superior y que sobresalen hacia fuera en sentido horizontal. Más concretamente, cada uno de 20

dichos cuerpos laterales (42) presenta al menos un tetón (43) ubicado en el extremo distal del 

cajón auxiliar (40). En este sentido, por extremo distal debe entenderse aquí la parte posterior 

del cajón auxiliar (40), esto es, la zona más alejada con respecto al punto de ubicación del 

rebaje (41), como se deriva claramente a partir de las figuras 3 y 4.

25

En relación a las guías (50) laterales para el movimiento de apertura y cierre del cajón auxiliar 

(40), según esta realización preferente son guías metálicas tipo “Z”, o en “zig-zag”, mostradas 

en las figuras 4 y 5. Estas guías (50) tipo “Z” permiten soportar hasta 20 kg de peso, haciendo al 

cajón auxiliar (40) especialmente indicado para herramientas de gran peso tales como martillos, 

mazas, llaves inglesas, etc., maximizando así la capacidad total de almacenamiento del carro 30

portaherramientas (1), al mismo tiempo que ese peso localizado en el cajón auxiliar (40) 

favorece la estabilidad y robustez del carro, evitando posibles caídas del mismo, pues su centro 
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de gravedad queda localizado en un punto más próximo al suelo, y por tanto, evitando vaivenes 

y aumentando la seguridad durante la maniobras de desplazamiento del carro. 

Tal y como se aprecia en la figura 5, dichas guías (50) metálicas tipo “Z” están 

dimensionalmente adaptadas para encajar solidariamente en los cuerpos laterales (42) 5

longitudinales del cajón auxiliar (40). En concreto, las guías (50) tipo “Z” mostradas son de acero 

inoxidable, por ser éste un material duro, de elevada resistencia a impactos y a la corrosión, 

características que lo hacen especialmente idóneo para esta aplicación. 

Por otro lado, según este ejemplo de realización, además de sus correspondientes orificios para 10

la inserción de los pernos (60), las guías (50) metálicas tipo “Z” disponen de una ranura pasante 

(51) longitudinal, mostrada en la figura 4, en la cual es encajable o insertable el tetón (43) de los 

cuerpos laterales (42) del cajón auxiliar (40), como se puede apreciar en la vista de detalle 

ampliada incluida en la figura 5. Esta asociación entre el tetón (43) y la ranura pasante (51) de 

la guía (50) permite que el cajón auxiliar (40) pueda avanzar en su movimiento de apertura, y 15

constituya al mismo tiempo un elemento de tope en su movimiento de cierre, de modo que el 

cajón auxiliar (40) no pueda salir despedido por la cara posterior del carro portaherramientas (1).

De este modo, se obtiene una triple fijación y soporte del cajón auxiliar (40) para su 

afianzamiento e instalación seguros en el carro portaherramientas (1), en concreto:20

a) acoplamiento solidario entre los cuerpos laterales (42) del cajón auxiliar (40) y las 

guías (50) metálicas  tipo “Z”, ver figura 5;

b) encaje entre los tetones (43) de los cuerpos laterales (42) del cajón auxiliar (40), y la 

ranura pasante (51) de las guías (50), ver figura 5; 25

c) fijación de las guías (50) metálicas a la base inferior del bastidor (10) mediante una 

serie de pernos (60), tal y como se muestra en la figura 4.

Con respecto a la orientación de los cajones (20, 40), según la realización mostrada en las 

figuras 2 y 3, tanto los cajones (20) del bastidor (10) como el cajón auxiliar (40) inferior se 30

encuentran instalados en una misma cara frontal del carro, siendo por tanto sus direcciones de 

apertura y cierre paralelas. Esto favorece el manejo y el acceso directo del operario a cada uno 
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de los cajones (20, 40), sin necesidad de requerir un espacio adicional a cada uno de los 

laterales del carro portaherramientas (1).

No obstante, aunque no se ha representado en las figuras, se contempla la posibilidad de que 

los cajones (20) del bastidor (10) puedan estar instalados en la cara frontal del carro, mientras 5

que el cajón auxiliar (40) puede estar instalado en una de las caras laterales del mismo, esto es, 

lados menores del carro, tal que las direcciones de apertura y cierre de ambos cajones (20, 40) 

sean perpendiculares. Esta alternativa puede ser de especial interés para tareas o trabajos en 

equipo, donde son varios operarios los que acceden a los cajones (20, 40) y trabajan a la vez 

para agilizar y acelerar los tiempos de trabajo. 10

En este punto cabe señalar que el hecho de que el cajón auxiliar (40) sea de material plástico, 

preferentemente polipropileno, permite obtener al menos las siguientes ventajas: resistencia a 

los habituales impactos y golpes de herramientas; peso ligero para permitir una sencilla 

extracción e inserción del cajón auxiliar (40) por parte del usuario; y un reducido coste de 15

fabricación y obtención del mismo.

Por último, indicar que en el presente ejemplo de realización el cajón auxiliar (40) tiene una 

forma cuasi-trapezoidal, similar a la forma de un contenedor de escombros, como muestran las 

figuras 3 a 5. Esta particularidad permite un máximo aprovechamiento del volumen espacio 20

existente bajo el bastidor (10) del carro, a la vez que facilita un posible apilamiento de varios 

cajones auxiliares (40) entre sí, tal que en función de la tarea a realizar, pueda acoplarse o 

instalarse un determinado cajón auxiliar (40), y por ende, de sus herramientas internas.

25

30
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REIVINDICACIONES

1.- Carro portaherramientas (1) que comprende un bastidor (10) que tiene una pluralidad de 

cajones (20) deslizantes entre una posición de apertura y una posición de cierre; una pluralidad 

de ruedas (30) fijadas a la base inferior del bastidor (10), tal que se define al menos un hueco 5

libre (H) entre cada pareja de ruedas (30), caracterizado por que el carro portaherramientas (1) 

comprende adicionalmente al menos un cajón auxiliar (40) dispuesto por debajo del bastidor 

(10), en el hueco libre (H) existente entre las ruedas (30), teniendo dicho cajón auxiliar (40) una 

altura (h) inferior a la altura existente entre la base inferior del bastidor (10) y el suelo.

10

2.- Carro portaherramientas (1) de acuerdo con la reivindicación 1, caracterizado por que 

comprende adicionalmente unas guías (50) acopladas en sendos laterales longitudinales del 

cajón auxiliar (40) para su movimiento de apertura y cierre; y unos pernos (60) para la fijación de 

las guías (50) y el cajón auxiliar (40) a la base inferior del bastidor (10).

15

3.- Carro portaherramientas (1) de acuerdo con la reivindicación 1, caracterizado por que el 

cajón auxiliar (40) dispone de un rebaje (41) situado en su cara frontal, definiendo dicho rebaje 

(41) un entrante con una superficie superior horizontal para la apertura y cierre del mismo.

4.- Carro portaherramientas (1) de acuerdo con la reivindicación 1, caracterizado por que el 20

cajón auxiliar (40) tiene dos cuerpos laterales (42) longitudinales ubicados al ras de su cara 

superior y que sobresalen hacia fuera en sentido horizontal; tal que cada uno de dichos cuerpos 

laterales (42) presenta al menos un tetón (43) ubicado en su extremo distal.

5.- Carro portaherramientas (1) de acuerdo con las reivindicaciones 2 y 4, caracterizado por 25

que las guías (50) laterales son guías metálicas tipo “Z”, dimensionalmente adaptadas para 

encajar solidariamente en los cuerpos laterales (42) longitudinales del cajón auxiliar (40).

6.- Carro portaherramientas (1) de acuerdo con la reivindicación 5, caracterizado por que la 

guías (50) metálicas tipo “Z” disponen de una ranura pasante (51) longitudinal, en la cual es 30

encajable el tetón (43) de los cuerpos laterales (42) del cajón auxiliar (40).
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7.- Carro portaherramientas (1) de acuerdo con una cualquiera de las reivindicaciones

anteriores, caracterizado por que tanto los cajones (20) del bastidor (10) como el cajón auxiliar 

(40) se encuentran instalados en la cara frontal del carro, siendo sus direcciones de apertura y 

cierre paralelas.

5

8.- Carro portaherramientas (1) de acuerdo con una cualquiera de las reivindicaciones 

anteriores 1-6, caracterizado por que los cajones (20) del bastidor (10) están instalados en la 

cara frontal del carro, mientras que el cajón auxiliar (40) está instalado en una de las caras 

laterales del mismo, tal que sus direcciones de apertura y cierre son perpendiculares.

10

9.- Carro portaherramientas (1) de acuerdo con la reivindicación 3, caracterizado por que el 

rebaje (41) del cajón auxiliar (40) tiene forma rectangular y presenta una dimensión apta para la 

inserción de los dedos de una mano. 

10.- Carro portaherramientas (1) de acuerdo con la reivindicación 1, caracterizado por que el 15

cajón auxiliar (40) es de material plástico.

11.- Carro portaherramientas (1) de acuerdo con la reivindicación 1, caracterizado por que el 

cajón auxiliar (40) tiene una forma cuasi-trapezoidal.

20
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